
 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2021-0296-RC 

  Machachi, 22 de octubre de 2021 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión ordinaria 

realizada el 21 de octubre de 2021, por unanimidad: 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: Son deberes 

primordiales del Estado: “1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 

derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 

particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus 

habitantes”; 

 

Que, el artículo 83 de la Carta Magna, manifiesta: Son deberes y responsabilidades de las 

ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 

“7. Promover el bien común y anteponer el interés general al interés particular, conforme 

al buen vivir.”; 

 

Que, el artículo 226 ibídem, establece que: “Las instituciones del Estado sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y la personas que actúan en virtud de 

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la Ley”; 

 

Que, el artículo 227 ibídem, manifiesta que: “La administración pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación”; 

 

Que, el artículo 227 ibídem, manifiesta que: “Los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios 

de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana”; 

 

Que, el artículo 53 del Código Organico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización – COOTAD, manifiesta: Naturaleza jurídica.- “Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 

política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 

ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el 

ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden…”; 



 

 
 

Que, el artículo 56 del Código Organico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización – COOTAD, manifiesta: Concejo municipal.- “El concejo municipal es 

el órgano de legislación y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal. 

Estará integrado por el alcalde o alcaldesa, que lo presidirá con voto dirimente, y por los 

concejales o concejalas elegidos por votación popular, de conformidad con lo previsto en 

la ley de la materia electoral. En la elección de los concejales o concejalas se observará la 

proporcionalidad de la población urbana y rural prevista en la Constitución y la ley”;  

 

Que, el artículo 57 ibídem, establece.- Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo 

municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 

ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 

d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer 

derechos; 

 

Que, el artículo 60 del Código Organico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización – COOTAD, manifiesta: Atribuciones del alcalde o alcaldesa. - Le 

corresponde al alcalde o alcaldesa: “n) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que 

comprometan al gobierno autónomo descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los 

convenios de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional requerirán 

autorización del Concejo, en los montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que 

se dicten en la materia;  

 

Que, el artículo 414 ibídem, indica: Patrimonio. - “Constituyen patrimonio de los gobiernos 

autónomos descentralizados los bienes muebles e inmuebles que se determinen en la ley de 

creación. los que adquieran en el futuro a cualquier título, las herencias, legados y 

donaciones realizadas a su favor, así como, los recursos que provengan de los ingresos 

propios y de las asignaciones del presupuesto general del Estado (…)”;  

 

Que, el artículo 415 ibídem, menciona: Clases de bienes: “Son bienes de los gobiernos 

autónomos descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio.  

Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y bienes del dominio público. Estos 

últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y bienes afectados al servicio 

público”; 

 

Que, el artículo 416, ibídem, manifiesta: Bienes de dominio público. “Son bienes de dominio 

público aquellos cuya función es la prestación servicios públicos de competencia de cada 

gobierno autónomo descentralizado a los que están directamente destinados. Los bienes de 

dominio público son inalienables, inembargables e imprescriptibles; en consecuencia, no 

tendrán valor alguno los actos, pactos o sentencias, hechos concertados o dictados en 

contravención a esta disposición (…)”; 

 



 

 
 

Que, el artículo 419 del Código Organico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización – COOTAD, manifiesta: Bienes de dominio privado.- “Constituyen 

bienes de dominio privado los que no están destinados a la prestación directa de un servicio 

público, sino a la producción de recursos o bienes para la financiación de los servicios de 

los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes serán administrados en condiciones 

económicas de mercado, conforme a los principios de derecho 

privado. Constituyen bienes del dominio privado: 

a) Los inmuebles que no forman parte del dominio público; 

b) Los bienes del activo de las empresas de los gobiernos autónomos descentralizados que 

no 

prestan los servicios de su competencia; 

c) Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales; 

y, 

d) Las inversiones financieras directas del gobierno autónomo descentralizado que no estén 

formando parte de una empresa de servicio público, como acciones, cédulas, bonos y otros 

título”;  

 

Que, el artículo 423 del Código Organico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización – COOTAD.- Cambio de categoría de bienes.- “Los bienes de cualquiera 

de las categorías establecidas en este Código, pueden pasar a otra de las mismas, previa 

resolución del órgano de legislación del gobierno autónomo descentralizado con el voto 

favorable de las dos terceras partes de sus miembros. 

Los bienes de dominio público de uso público podrán pasar a la categoría de adscrito al 

servicio público, y solo excepcionalmente a la categoría de bienes de dominio privado, salvo 

las quebradas con sus taludes y franjas de protección, los esteros y los ríos con sus lechos 

y sus zonas de remanso y protección; parques, canchas, zonas de reserva e instalaciones 

que se encuentren al servicio directo de la comunidad”;  

Que, el artículo 58.8 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

establece: Adquisición de bienes públicos. “Para la transferencia de dominio de bienes 

inmuebles entre entidades del sector público, siempre y cuando llegaren a un acuerdo sobre 

aquella, no se requerirá de declaratoria de utilidad pública o interés social ni, en el caso de 

donación de insinuación judicial. Se la podrá realizar por compraventa, permuta, donación, 

compensación de cuentas, traslado de partidas presupuestarias o de activos. En caso de que 

no haya acuerdo la entidad pública que expropia procederá conforme esta Ley. Para su 

trámite se estará a lo dispuesto en el Reglamento de esta Ley”;  

Que, el artículo 61 de Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, establece: Transferencia de dominio entre entidades del sector público. - “Para la 

transferencia de dominio de bienes inmuebles entre entidades del sector público que lleguen 

a un acuerdo para el efecto, se requerirá resolución motivada de las máximas autoridades”;  

 



 

 

Que, mediante Oficio No. 13968, de 20 de mayo de 2021, suscrito por el Dr. Íñigo Salvador 

Crespo, Procurador General del Estado, establece que: “(…) la donación es un título 

traslaticio de dominio, según el artículo 691 del Código Civil, los inmuebles que la 

Municipalidad puede donar, son aquellos que pertenecen a su dominio privado, no así los 

de dominio y uso público por estar fuera del comercio humano, según el segundo inciso del 

artículo 417 del COOTAD”;  

 

RESUELVE: 

Artículo 1: Acoger el Informe Nro. COOPPOTCM-2021-011-I, del 18 de octubre de 2021, 

suscrito por la Comisión de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. 

Artículo 2: Cambiar de categoría de bien de dominio y uso público a bien de dominio 

privado, el inmueble con clave catastral Nro. 5002021040, denominado Centro de 

Exposiciones Artesanales “Manos a la Obra”, ubicados en la calle Caras, sector 

Mamahuacho, zona urbana de la ciudad de Machachi, donde actualmente funciona el Centro 

de Salud de Machachi. 

Artículo 3: Transferir el dominio y autorizar al señor alcalde la suscripción de los 

instrumentos con relación al bien inmueble de propiedad del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mejía a favor del Ministerio de Salud Pública, 

mencionado en el número anterior, con el objeto que siga funcionando dicho Centro de Salud 

y que se asignen presupuestos para poder realizar las adecuaciones pertinentes para su mejor 

funcionamiento.  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

PHD Dr. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A. D.  

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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